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Demandante : Diego Andrés Cortes Palacios 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Encontrándose el expediente al Despacho correspondería a este Juzgado 

proveer sobre la fijación de la fecha para la audiencia inicial, sino fuese 

porque el Decreto Legislativo 806 de 202036 y la Ley 2080 de 2021 

establecieron nuevas reglas procesales para la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, entre otras, en lo que tiene que ver con el 

trámite de las excepciones; por lo que es necesario definir la aplicabilidad 

de las nuevas disposiciones procesales al caso en concreto. 

 

ANTECEDENTES 

 

Con la finalidad de ejercer su derecho de contradicción y defensa, la 

Nación – Ministerio de Defensa – Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal 

Militar, propuso la siguiente excepción previa, a la que más adelante referirá 

esta providencia de manera detallada: 

 

En la contestación de la demanda presentada el 2 de marzo de 2020, la 

parte demandada propuso la  excepción previa de caducidad.  (obrante a 

Folios 233-239) 

 

 

 

 



CONSIDERACIONES 

 

La versión original del CPACA, en su artículo 180 señalaba, que en el curso 

de la audiencia inicial, el juez o Magistrado Ponente resolvería «sobre las 

excepciones previas y las [mixtas] de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva» y, que de requerirse la práctica de pruebas para poder emitir un 

pronunciamiento al respecto, se suspendería la diligencia para recaudarlas 

por un término máximo de 10 días, tras el cual se reanudaría la audiencia y 

se decidiría la respectiva excepción. Así mismo, la norma establecía que el 

auto que decidiera sobre las excepciones sería susceptible del recurso de 

apelación o del de súplica, según el caso.  

 

Éste panorama normativo cambió radicalmente luego de la expedición del 

Decreto Legislativo 806 de 202038 y de la Ley 2080 de 2021, como pasa a 

explicarse:  

 

EL TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES EN EL DECRETO LEY 806 DE 2020. 

 

El artículo 12 del Decreto Ley 806 de 2020 señaló, que durante los dos años 

siguientes a su expedición, en la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

las excepciones se tramitarían de la siguiente manera:  

 

«Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. se tramitarán y 

decidirán en los términos señalados anteriormente.  

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez; subsección, sección o sala de 



conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales 

y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será 

suplicable.» (Subrayado fuera del texto). 

 

EL TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES EN LA LEY 2080 DE 2021. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite y decisión de las excepciones en 

el proceso contencioso administrativo, el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021,  

de manera tácita derogó el artículo 12 del Decreto Ley 806 de 202046 antes 

comentado, y de forma expresa, modificó el artículo 175 del CPACA, para 

agregarle a éste último un segundo parágrafo, del siguiente tenor: 

 

«Artículo 175. Contestación de la demanda. Durante el término de traslado, 

el demandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante 

escrito, que contendrá:  

 

(…)  

 

Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 

cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A» 

 

Se insiste, que de acuerdo con la versión original del CPACA, artículo 180, 

numeral 6, las excepciones previas debían ser resueltas en el marco de la 

audiencia inicial. Pero, a partir de la expedición de la Ley 2080 de 2021,49 

artículo 38, como viene expuesto, las excepciones previas se decidirán 



atendiendo al procedimiento establecido en los artículos 100, 101 y 102 del 

Código General del Proceso, es decir, a través de un auto por escrito, antes 

de la audiencia inicial. 

 

El caso concreto. 

 

En el presente asunto, se tiene que en vigencia del texto original de la Ley 

1437 de 2011 (CPACA) la demanda que origina la presente causa judicial, 

fue admitida. De otro lado, la Secretaría del Despacho dio traslado de las 

excepciones formuladas por el Ejército Nacional al contestar la demanda 

(fl. 246) 

 

Por lo anterior, como quiera que en el proceso de la referencia lo que sigue 

es la fijación de fecha y hora para la realización de la audiencia inicial, y 

que no hay términos corriendo, ni trámite o diligencia alguna iniciada que 

esté pendiente de resolución, al sub judice son perfectamente aplicables las 

normas de índole procesal previstas en la Ley 2080 de 2021, según el principio 

del  efecto general inmediato consagrado en el régimen de vigencia y 

transición de dicha ley. 

 

Bajo ese parámetro corresponde al Despacho resolver la excepción previa 

propuesta por la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar, antes de la 

audiencia inicial, a través de auto por escrito en aplicación de las nuevas 

reglas procesales señaladas en la Ley 2080 de 2021. 

 

Estudio de la excepción previa en el caso concreto. 

 

-.Caducidad. 

 

Los argumentos de la parte demandada frente a esta excepción fueron los 

siguientes: 
  

“De acuerdo con el material probatorio aportado, el demandante fue 

privado de la libertad el 26 de junio de 2012, medida que fue revocada el 

11 de octubre de 2012. 

 

Es decir, que el supuesto daño se causó con la revocatoria de la privación 

de la libertad, por tanto el presente medio de control debería haberse 

radicado a más tardar el 12 de octubre de 2014.” 

 



Pronunciamiento del Despacho. 

 

Respecto de la caducidad en acciones de reparación directa, el artículo 

164, numeral 2.-, literal i) del C.P.A.C.A. establece lo siguiente: 

“Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día 

siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o 

de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si 

fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo 

conocido en la fecha de su ocurrencia” (El despacho resalta. 

 

El Consejo de Estado en reiteradas oportunidades ha establecido que la 

contabilización del término de caducidad empieza a partir del día siguiente 

a la ejecutoria de la providencia que precluyó la investigación, de la 

sentencia absolutoria o desde el momento en que quede en libertad el 

procesado, lo último que ocurra, momento a partir del cual se configura el 

carácter injusto de la limitación del derecho a la libertad, pues es solo a partir 

de ese momento que es posible calificar de injusta la detención. Antes no 

tiene tal calidad, dado que se desconoce la conclusión a la cual llegará el 

juez penal1. Es decir, el daño se consolida no con el simple hecho material 

de la detención, sino con la calidad de injusta de ella, la cual deviene como 

consecuencia de la decisión penal que así lo determine. 

 

En ese orden de ideas, el término de caducidad deberá contarse a partir del 

3 de diciembre de 2016, fecha en la cual quedó ejecutoriada la sentencia 

en virtud de la cual se declaró la cesación del procedimiento a favor del 

demandante, venciendo los dos años el 3 de diciembre de 2018,  

 

No obstante lo anterior, se debe tener en cuenta que si bien, la demanda 

fue presentada el 22 de febrero de 2019 (fl. 214), el término de caducidad se 

suspendió por cuanto la parte demandante presentó solicitud de 

conciliación faltando 18 días para cumplirse el término de caducidad, esto 

es, el 15 de noviembre de 2018 al 12 de febrero de 2019 fecha en la que se 

declaró fallida la etapa de conciliación prejudicial. (fl. 217) 

 

Así las cosas, el Despacho observa que los argumentos planteados por la 

demandada Nación – Ministerio de Defensa – Dirección Ejecutiva de la 

Justicia Penal Militar, en sustento de su solicitud, se encuentran encaminados 

a indicar que la parte demandante no tuvo en cuenta el término de 

caducidad al presentar el medio de control de reparación directa, asunto 



que en el auto admisorio de la demanda del 17 de octubre de 2019 ya se 

había evacuado teniendo en cuenta los mismos argumentos explicados en 

la presente providencia. 

 

Por lo cual el Despacho indica que la excepción así propuesta por la parte 

pasiva, no tiene vocación de prosperidad. 

 

Por lo anterior el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA E IMPROSPERA la excepción previa de 

caducidad propuesta por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Defensa – Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar de conformidad a 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme la presente providencia ingrésese el expediente 

al Despacho para fijar fecha y hora de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de apelación. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

MAGDA CRISITNA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
jdlr 

 


